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Pesetas 10469 BANCO DE ESPAÑA

Madrid. 14 de mayo de 1984.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Billetes de Banco extr~n'pros

Cambios que este Banco aplicará a las operaclones que
realice por su propia cuenta durante la semana dfll 14 al ?.Q de
mayo de 1984. salvo aviso en contrario.

(IJ Esta cotizaciiln es ep!1cable para los billetes de 10 dólares USA
y denominacione<; suppriorps.

12) Esta cotización es apl1cable a los billetes de l. 2 Y 5 dóla
res USA.

{3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
50,000 liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de dE'nomihaclones supe-·
rlores a 20 libras irlandesas.

(5) Las compras se Itmitan & residentes en Portugal y sin exceder
de 5.000 escudor POI persona.
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Pesetas
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10470 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que qe re
suelve reCurso que 86 ctta con indicación de la re·
solución,

1. Gazólaz CNavarraL-Recurso de alzada interpuesto pOr
don José Antonio Garciarena. Alcalde Presidente del Consejo de
Gazólaz --eendea. de Cizur- (Navarra), y don Angel Tsturlz
Sanz contra acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Navarra de fecha 11 de febrero de 1983, por el que se .acuerr1a no
darse por enterada del expediente presentado como Estudio de
Detalle. por el Concejo de Gaz61az y promovido por uon Angel
Isturiz Sanz.

Se acordó declarar ;nai'mlsIble el recurso int.erpuesto por el
Aloa.lde-Preeidente del ConC'8jo de Gazólaz -Candes de Cizur
(Nav8JT&), y estimar en parte el recurso interpuesto por don An
gel Istunz Sanz, ambos deducidos en alzada contra el acuerdo de
la ComIsión Provincial de UrbanIsmo de NaVarra, de fecha. 11 de
febrero de 1983, por el que se «acuerda no darse por enterada d~l
expediente presentado oomo Estudio de Detalle. por el Concejo
de Gazólaz Y promovido por don Angel Isturiz Sanz, en el sen
tido de que si debe darse pOI' enterada la Comt!Jión Provincia.l
de Urbanismo de NavaITa del citado Estudio de Detalle, pu
diendo promover las acciones y recursos legales pertinentes
pa~ el restablecimiento del orden Jurfd1co que se considera
infringido.

Lo que se publica en este .,BoleUn OficIal del Estado- ~n re
lación con 10 dispuesto en el articulo 48.2 de la Ley de Pro--

Bilt"tes correspondientes a las divisas
convertible.' admitida,' a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA;

Billete grande (1l
Billete pequefio (2)

1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina . .
1 libra irlandesa (4) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras italianas {3l
1 fIonn holandés .
1 corona sueca
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos .....
100 escudos portu~ueses (SI
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruoeiro
1 bolfvar ....
1 peso mejicano
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti

Para la eiecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a d~recha representan las decenas de
millar, unidades de millar. centenas; decenas y unidad,ls El
bombo correspondiente a lAS decenas de millar contendrá ocho
bolas. numeradas del O al 7. v los cua.tro restantes. 10 bolas
cada uno, numeradas del O a 9.

El orden de adludlcación de los premios será de menor A
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se reQuieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, \~spectivamente, a aquellos billetes cuyas tres ultimas
cifras sean iguales y estén igualmente dIspuestas que las de los
números or-tenidos. Los correspondIentes a los premios desde
10000,000 de pesetas inclusive. en adelante, se obtendrán tam·_
bién por oden de menor a mayor cuantía de los prpmios. extra~

véndese de cada uno de los bombos una bola. y las cinco bolas
extraidas LompondrAn el nl¡mpro premiado. En el supuesto dp
que las ,~Inco bolas extraidas fueran todas el o. con lo cual
el número resultante serfa el ,ooסס0 se considerará. que éste
representa al ~.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, corrl2'spondientes a los premios primero, segundo. y ter
rero, se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
8simismo ,1e) aramio primero las terminaciones y los reintpgros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. Se entenderé. que si saliese premiado en cualquiera
de ellos ",,1 número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado. el número 1 sera. el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de SO.OOO pese
tas se en'enderá qUe si cualquiera de los premios primero, se
gundo o lercero correspondiera. por ejemplo, al número 25. se
ronsideraran agraciados los 99 números restantes de la misma.
f'S decir, rlpsde el 1 al 24 v desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reint.egro de su precio todos los bi.lletes
cuya última cifra sea igual ·a 1.:1. del que obtengap el premio
primero.

De los ¡:remios de centenas, terminaciones y reinteuros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente Se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

AsImismo tendrán derecho al reintegro de su premio todos
los billete& cuYa última cifra coincida con la que Se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre9CTltas en la
Instrucción del Ramo En la propia forma se haré. después
un sorteo especial para adiudicar la subvención a uno de los
Establecimipntos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial QuedarA aplazado si en el mo
mento de la C€lebración del que se anuncia se desconoc~n los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada
<;ubvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tE'ndrán c1erecho, con ia venia del Presidente, a hacer
ob<;f';!TVaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera.
ciones del n,tsmo.

Verificado el sorteo, se expondrán al pÍlbl1co la lista oficial
de las extraccionea realizadas Y la lista acumulada ordenada
por terminacIones.

Los premios mayores se pagart\n precisamente por la Admi
nistración eXPFlndedora de loa billetes que los obtengan.

Los premios menores, asl como loe reintegros del precio de
los b-illetes se pagarán por cualquier AdminIstración de Loterfas
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado.del sorteo a que correspondaD y sin más demora
que la precIsa para practicar la correspondiente liquidacIón
y la que t!x;ja la prOVisión de fondos cuando no alcancen 'los
que en la Administración pagadora existan dispOnibles.

Madrid, 12 de ma.yo de 1984.-El Jefe del Servicio, Antonio
Cómez Gutiérrez.

99 premios de 5(1000 pesetas cada uno para los
99 núme>ros resttln tes de la centena del pre-
mio tercero 4 950.000

799 premios de 50,000 r>esetas cada uno para los
biJIdes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmp.nt~ dispuestas que las
del que obtenga el premio primero .19 g.'jO JOO

7899 reL1.tegros de 500() pElsetas cada. uno para
los billetes cuva última cifra sea igual a la
del que obtenga el aremio primero .1999.'5000

ROOO reintegros de 5000 pesptas cada uno pan.
los bill~tes cuya úHimR cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40000.000---

18.464 2RO 000.000


